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Número 290 11 JUEVES 4 DE DICIEMBRE DE 1952 Franquee concertado

Artículo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
was adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
ios a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promul gación mi en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° -La ignorancia de las leyes no excusa
/e su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
it no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes yanuncios- que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
.(in a los editores de los mencionados periódicos.

e.1?12. 00. 26 de Mano de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre , 	 36
Seis meses 	 66
Un año 	  120

Trimestre 	 45
Sels meses 	 84
Un año 	  130

1'00 ptas.
2'00 »
3'00 »
4'00 »

Venta de número suelto del año corriente..."
Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	
Íd. 	 id. 	 id. de dos años anteriores

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Peales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.- Las entidades municipales abonaren.

en primer termino, al Notario que, en su caso, autoric•
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de ‘tu publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Will OlkialdPI [de
iurrespondienle al día 21 de noviembre de 1952
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Núm. 4.5131

Administración Central
4INISTERIO DE LA GOBERNACION

keeción General de Administraelän
Local

Regulando el ingreso en el Cuerpo
Nacional de Directores de Bandas
de Música civiles, al amparo de
la 12 disposición transitoria del
nuevo Reglamiento de Funciona-
rios de AdMinistración Local.
Con objeto de dar cumplimiento

a la 12 disposición transitoria del Re-
glamento de FunciDnarios de Admi-
nistración Local, de 30 de mayo del
corriente año, Esta Dirección Gene-
ral dispone:

1. 0 Tienen derecho a ingresar en
el Cuerpo Nacional de Directores de
Bandas de Música civiles quienes en
12 de junio de 1935 se encontraban
en alguna da las situaciones siguien-
tts:

a) Los que desempeñaban el car-
go en propiedad, cualquiera que hu-
biese sido la fecha de su nombra-
miento.

b) Los que se hallaban reglamen-
1ariamente en situación de exceden-
cia o expectación de distino.

c) Los que ostentando nombra-
miento interino habian desempeñado
el cargo durante veinticuatro meses,
aun no consecutivos, entre el 12 de
lino de 1930 y el 11 de julio de 1936:

d) Los interinos que llevaban
sirviendo un año consecutivo y se
encontraban prestando servicio en la
i ndicada fecha.

2.° Serán computados únicamen-
te los servicios que se prestaron en
Plaza de plantilla, con dotación en
P resupuesto ordínario, extremo que
a e acreditará en los respectivos cer-
lficados 5, 6 y 7 a que se refiere el
n úmero 4.°

clasificación vigente de los funciona-
dos de Administración local, con es-
pecial consideración del grupo de
servicios especiales y del subgrupo
de vigilancia y seguridad cuyas fun-
ciones resultan extraordinariamente
adecuadas a los beneficiarios de la
reserva. Unicamente debe hacerse
salvedad a los Cuerpos provinciales
en razón a sus habituales caracteris-
ticas de tipismo o tradición,

Por ello, este Ministerio, a los
efectos de los artícúlos tercero, sex-

to y 30 de la Ley de 15 de tulio de
1952, dispone:

I.° Se entenderán comprendidos
en el apartado a) del artículo tercero,
como destinos de primera y segunda
clase, y sujetos, por tanto, a la re-
serva del 50 por 100 en favor de la
-Agrupación / temporal militar para
servicios civiles, las vacantes perte-
necientes a la escala auxiliar admi-
nistrativa y las plazas a ella asimila-
das a tenor del artículo 227, párrafo
4, del nuevo Reglamento de funcio-
narios de Administración Local.

2.° Se entenderán comprendidos
en el apartado b) del artículo tercero
como destinos de tercera clase, y su-
jetos por tanto, a la reserva del 80
por 100 en favor de la Agrupación
temporal militar para servicios ci-
viles:

a) Las vacantes de Policía muni-
cipal en sus distintas especialidades
y denominaciones; las de los demás
funcionarios municipales y provin-
ciales que usen armas, salvo, por lo
que a estos últimos respecta, los que
constituyan Cuerpo de tipismo o tra-
dición local; las de celadores, vigi-
lantes y aquellos otros cargos de
servicios especiales que impliquen
ejercicio de autoridad o prestación
de funciones de vigilancia,

b) Las vacantes correspondien-
tes al grupo de funcionarios subal-
ternos a que se refieren los artículos
259 a 261 del Reglamento, de 30 dé
mayo del corriente año,

3.° Se ajustarán al articulo 30 de
la Ley, por lo tanto se anunciarán
las convocatorias con el cupo res-

dinario de la Corporación en la fe-
cha del nombramiento, y en el ejer-
cicio del año 1935.

6.° Los que aspiren a ingresar a
tenor del apartado c), acompañarän
tembién certificación acreditativa de
su nombramiento interino.

7. 0 Esta Dirección General resol-
verá oportunamente las peticiones
formuladas, previniéndose que quie-
nes están comprendidos en los apar-
tados c) o d) ingresarán en segunda
categoria, y los comprendidos en los
apartados a) o b) ingresarán en pri-
mera o segunda categoria, según la
clase de la plaza que desempeñaron.

Los Gobernadores civiles dispon-
drán la inserción de la presente en
el BOLETIN OFICIAL de la respec-
tiva provincia.

.Madrid 18 dé noviembre de 1952.
--El Director general, José García
Hernández.

3.° Los interesados deberán pre-
sentar durante el próximo mes, de
enero de 1953 ante esta Dirección
General instancia solicitando el in-
greso en el Cuerpo de Directores de
Bandas de Música civiles, al ampa-
ro de cualquiera de los apartados
indicados en el número 1. 0

4. 0 A la instancia se acompaña-
rán dos fotografias de las llamadas
para carnet, y los siguientes docu-
mentos:

- 1 . 0 Certificac i ón, en extracto, del
acta de nacimiento, debidamente le-
gitimadas y legalizada en su caso.

2.° Certificado de antecedente pe-
nales, expedido por el Registro Cen-
tral de Penados y Rebeldes.

3° Certificado de conducta, expe-
dido por el Alcalde del Municipio o
Municipios en donde el interesado
haya estado empadronado como re-
sidente durante los años 1930 a 1936,
y en 1951 y 1952.

4. 0 Certificado médico oficial,
acreditativo de no padecer enferme-
dad o defecto físico qua impida el
normal ejercicio de ia función.

5.° Certificado o certificados de
los servicios prestados como Direc-
tor de Banda en Corporaciones loca-
les hasta el 12 de julio de 1935 que
se invoquen para el ingreso.

6.° Certificado o certificados de
los servicio prestados como Director
de Banda en Corporaciones locales
desde el 13 da julio de 1935 hasta el
30 de junio de 1952.

7.° Certificado o certificados acre-
ditativos de otros servicios prestados
a la Administración local en cargos
de plantilla con dotación en presu-
puesto.

8.° Certificacióm de adhesión al
Movimiento Nacional, expedida por
el Gobernador civil de la provincia.

5.° Los que espiren a ingresar al
amparo de los apartados a) o b)
acompañarán, además, certificación
acreditativa de su nombramiento en
propiedad y de si éste se otorgó pre-
via oposición o concurso, o por
libre designación; así como certifi-
cado del importe del presupuesto or-

BoletinOliciii del Elido
correspondienla al día 27 de noviembre de 1952
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Gobierno de la Nación

InINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 17 de noviembre de 1952
por la que ce clasifican los desti-
nos civiles en las Corporaciones
locales, a efectos de la Ley de 15
de julio de 1952.
Ilmo. Sr.: La Ley de 15 de julio de

1952, en su artículo tercero y con-
cordantes, se contrae a distinguit los
destinos administrativos de caracter
meramente auxiliar, y los subalter-
nos, enpleando tales términos en un
sentido genérico alusivo al caracter
de las funciones y no a la denomina-
clon formal que tenga cada grupo,
cuerpo o cargo.

Es necesario, pues, 'aclarar el ám-
bito de la reserva en relación con la
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tringido denn. 15 por 100 a favor de
los Cabos primeros de los tres Ejer-
citos para proveer las siguientes
plazas:

a) Vacantes de servicios especia-
les que supongan actividad manual
o esfuerzo físico.

b) Vacantes de obreros de plan-
tilla.

4.9 Los empleos en servicios
provinciales y municipales, sea cual
fuere la forma de gestión de éstos,
se clasificarán en forma análoga a la
indicada en los números anteriores.

5.° Cuando las exigencias del
servicio impongan el nombramiento
de interino para atender la vacante
mientras ésta no sea provista, podrá
efectuar tal nombramiento el órgano
competente en cada caso, pero solo
quedará exento de las responsabili-
dades que se previenen en el articu-
lo quinto y disposición final tercera
de la Ley• si simultanearnente a la
designación da cuenta a la Junta cali-
ficadora de destinos civiles, Prim, 10,
mediante oficio duplicado, cuya co-'
pia le será devuelta por la citada
Junta como justificante de haber sido
declarada la plaza.

Madrid, 17 de noviembre de 1952,

• 	 PEREZ GONZALEZ
Ilmo. Sr. Director general de Admi-

nistración Local,
	ne-EC91116.-411

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de La Rambla

Anuncio para -la subasto de inmuebles

Don Alfonso Jiménez Poldan, Recau-
dador de la Zona de La Rambla.
llago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo por débitos a
la Hacienda pública se ha dictado
con fecha 14 de noviembre de 1952,

providencia acordando la venta en
pública subasta, ajustada a las pres-
cripciones del articulo 105 del Es-
tatuto de Recaudación, de los bie-
nes que a continuación se describen;
cuyo acto, presidido por el Juez Co-
marcal se celebrará el 20 de diciem-
bre de 1952, en el Juzgado Comarcal
a las diez horas.

Núm. 4.537
Nombre del deudor, Bernardo Gu-

tiérrez Ruiz.
Su situación y cabida.—Casa mar-

cada con el n.° 22 de la calle Ca-
rreteros, de esta ciudad, que linda
por su derecha entrando con el n.°
20 de Juan Mata Jiménez; por su iz-
quierda con el n.° 24 de Miguel Ve-
lasco y por su espalda con el n.° 6
de la calle Gonzalo Martín.

Capitalización de la misma, 1.400
pesetas.

Núm. 4.538
Nombre del deudor, Alfonso Man-

30 Ruiz.
Su situación y cabida: Casa mar-

cada con el n.° 70 de la calle Ancha
hoy Ramón y Cajal, que linda por su
derecha con la n.° 68; izquierda con
la n. 9 72 y fondo con Huerto de J. R.
Cerrillo, situada en esta Ciudad.

Capitalización de la misma; 2,400
pesetas.

Núm, 4.539
Nombre del deudor, Manuel Pe-

ñas Hidalgo.
Su situación y cabida; Una casa

situada en la calle Cazorla, de esta
ciudad, marcada con el n.° 46, que
linda por su derecha entrando con la
del n.° 44 de Tomás Ortiz Maestre
por su izquierda con la del n.° 48 de
Herederos de Dolores Fernáudez
Naranjo y por su fondo con traspa-
tios de la casa n.° 45 de la calle Fer-

nän Gómez, de. don Francisco Gó-
mez Jiménez.

Capitalización de la misma, 2.400
pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.° Los títulos de propiedad de
los bienes estarán de manifiesto en
esta Oficina de Recaudación hasta el
día mismo de la subasta, debiendo
conformare con ellos los licitadores,
sin derecho a exigir ningunos otros.

2.° Para tomar parte en la subas-
ta será requisito indispensable depo-
sitar previameute en la mesa de la
presidencia el 5 por ciento del tipo-
base de enajenación de los bienes
sobre los que se desee licitar.

3. a El rematante vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los tres días siguientes,
el precio de la adjúdicación, deduci-
do el importe del depósito constitui-
do.

4.4 Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por negar-
se el adjudicatario a la entrega del
preció del remate, se decretará la
pérdida del depósito, que será ingre-
sado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o SUS

causahabientes, y los acreedores hi-
p otecarios en su defecto, podrán li-
berar las fincas antes de que llegue
a consumarse la adjudicación, pa-
gando el principal, recargos y cos-
tas del procesimiento.

Otra.—Los deudores que sean fo-
rasteros y no hayan designado perso-
na que se encargue de recibir las no-
tificaciones en la localidad, así como
los acreedores hipotecarios que sean

forasteros o desconocidos quedan

advertidos que se les tendrá por no-
tificados mediante este anuncio, a

todos los efectos legales, (N.° 4 dei
art. 104).

En La Rambla, a 14 de noviera.
bre de 1952.—El Recaudador, Si.
fonso Jiménez Roldán.
	 ,..,,

Confederacion Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION- ADJUNTA

Nún.. 4.338

ANUNCIO

Don Lázaro Cardenete Justicia,
tiene solicitada la. concesión admj.
nistrativa- de 600 Ii/seg. die aguas del
río Guadiana Menor, para aprove-
chjardento y ele;ctrificacian de la
finca "El Cia.pellátnt", en el término
municipal de Quesada (Jaén).

públjea la indicada peti-
cióin, por el enuncio que insertó el
"Boletín Oficial del Estado" núme-
ro cuarenta. y cuatro, correspon-
diente al día. trece de febrero de
mil novecientos cincuenta. y dos, dd-
rante el plazo que en aquel >se fija-
ba, únicamente el peticionario pu-
senta el eor res p und i e nte proyecto,
suscrito por el Ingeniero de °ami-,
nos don Santiago García de Vi-
nuesa.

las características esenciales del
mencionado . proyecto, se detallan
en la siguiente

NOTA-EXTRACTO
La toma que se proyecta, está em-

plazada en la margen izquierda del
río junto ' a un azud antiquísimo que
sirve en la- actualidad para derivar
aguas para riegos- -de la Citada fitte
cuyo aprovechamiento procede de
tiempo inmemorial. Consiste la to-
ma en un muro de hormigón de 3'50
metros de altura. .con dcks vanos de
1,00 x 0,80 metros y compuertas COI?

SUS mecanismos de elevación:
A continuación de la toma se pro-

yecta un; depósito de sedimentación
y válvula de limpieza.

DISTRITO MlNERO DE CORDOBA
/••••••-nn••

NUMERO 4.634

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hace saber: Que por esta Jefatura de Minas se ha procedido a la cancelación de los expedientes de Permisos

Directas que a continuación se relacionan:

de Investigación y Concesiones

Número Nombre Término
P ertenen-

cías Interesado Causas de la' cancelación

Espiel
Ilornachuelos

20
78

D. Antonio Morillo Gó.nez
D. Eugenio Caballero Muñoz

Por renuncia del interesadea
Por no existir terreno franco •

.

10.417
10.450

San Miguel
Gloria

10.451
10.510
10.515

Gloria Segunda
Extremeña Modesta 2.°

San José

id.
Villaralto

Hornachuelos

39
50
20

El mismo
D. Manuel Ló p ez Alfaro
D. José Antonio Moruno Molina

Id. 	 id. 	 id. 	 id.
Id. 	 id. 	 id. 	 id.

Por renuncia 	 del interesado

10.534
10.553

Gloria Tercera
Extremeña Modesta 2. a

Id.
Villaralto

42
50

D. Eugenio Caballero Muñoz
D. Manuel López Maro

Por no existir terreno franco
Por no 	 presentar carta ' de tiago

10 598
10.660

Año de la Victoria
Abderraman

Fuente Obejuna
Villanueva del Duque

20
27

D. Francisco Herrera Menjibar
Cia. Minera Betico-Manchega

Por .no 	 existir 	 terreno 	 franco
Por no presentar documentos, art. 10 Ley de Minas

10.659
10.658

Amp. a Don Quilofe
Ntra. Sra. del Buen Suceso

Hornachuelos
Córdoba

80
45

D. José M. Carrizoaa Molina
D. Francisco Pela López

Por no existir terreno franco
Por no presentar documentos, art. 10 Ley de Minas

10.638 María de Gracia Vva. de Córdoba 18 D. Hermenegildo Martín Cebrian Por renuncia del interesado.

10.601 María Fuente Obejuna 22 	 " D. Guillermo Wilckens Méndez Por no-existir terreno franco.

10.663
10.664

Maribel
San Luis

Cardeña
Hornachuelos

150
36

D. Juan Pujas Blancas
E. P. A. L. E.

Por no presentar carta de pago.
Por no presentar documenios art. 10 Ley do Minas.

10.677 Ampliación a Julita Pozoblanco 26 D. Raimundo Pastor Muñoz Por renuncia del interesado.

10.681 San José Montoro 30 D. José Orti „Serrano Por no presentar carta de pago.

10.672 Santa Ana Espiel 103 D. José Cobos Rivas Id. 	 Id. 	 id. 	 id.

10.691 Pepito Montoro 137 D. Antonio Delgado Fernández Id. 	 id. 	 id. 	 id.

10.694 Gasta y Sacarás Santa Eufemia 20 D. Bautista Bernabe Morati Id. 	 id, 	 id. 	 id'.

10.699 Ntra. Sra. del Carmen Pozoblanco 32 D.* Ana VizcaincrGörnez
,

Por renuncia del Interesado.

Lo que en cumplimiento de lo que determina el artículo 168, párrafo último, del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 9 de ,agosto de

1946, se publica en el ' Boletín Oficial del Estado . y en el de esta Provincia.
Córdoba, 28 de noviembre de 1952.—EI Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz Molina..
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El módulo instalado en el origen
del canal de alimentación Consis-
te en uie orificio de 1,30 x '0,70 me-
tres suinergido, en pared -delgada,
sin contracción en el fondo 'y äli-
viadero marginal.

El canal de alimentación que se
desarrolla por el mis'mo trazada del
actual que se .utiliza para riegos, se
amplia hasta 0,44 metros de solera,
calada de 0,70 metros y taludes de
1:1 revestidos teniendo tina, I oe t git u d
de 4,244 metros con pendiente de.
0,0007.

La cámara: de carga de la Centrat
tiene dimensiones de 6,00 x 6,00
metros y cubica 40,00 m3. de 'agua.
hasta el labio del aliviadero.

La tubería. forzada es de palastro,
longitud 'de 163,00 metros* y diáme-
tro de. 0,6(Y.

El salto bruto es de 12„70 metres
y la maquinaria la constituye une.
turbina , FrelleiS de eje horizontal can
potencia de . 810 C. V. y generador
con potencia de 55, K. W.

Lo que . se hace público para ge-
neral conocimiento abriéndose
plazo de treinta días naturales y con-.
secittivo.s, 	 empezaeáin a con-.
barse desde aquel etn que aparezca
inserto este anuncia ert el Boletín
Oficial de la "provincia de . Jan.

Durante el plazo de los treinta
.días señalados, podrán presearse
reclarr aci o nles contitai . el proyeCte,
por 14 que. se consideren: perjuzlie.
cactos, en la Alcaldía de Quesada

• (Jaén)', y 'en. la Dirección , Adjunta
de la Confederación. Hidrográfica
del Guadalqiiivir, tsita en Sevilla,
Plaza. de España; Puerta de Ara-
gón, ken cuya Secretaría, y durante
las han» •de oficina, estará ex-
puesto el citado, proyecto para ros
que soliciten examinarlo.

Sevilla,. boleta -y una de octubre
de Mil novecientos cincuenta y dors.
—El In geni e io Director 'Adjunto,
C. de Machín.

Confederación Hidrográ-

fica del Guadalquivir

DIRECOION-ADJUNTA

Núm. 3.599
OonceSión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

eConfederación, la petición que se
resella en la siguiente:

NOTA
NOMBRE DEL PETICION'ARIO:

Don José y doña Dolores Lillo Pa-
reja, vecinos de Mengibar, calle
José Antonia, número cincuenta
Inuevie.

+CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO: Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: Ochenta litros por segunda-

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE: Río Guadalquivir.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA
TOMA: Merigibar (Jaén).

De conformidad con lo dis-
puesto en -el artículb once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de

-marzo de mil novecientos treinta
y uno, y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo,,
que terminará a las doce. horas
del día en que se cumplan los

-treinta nattirales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionario en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla. Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas ofiCinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el 'mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcurri-
do el plazo fijado no se admitirá
ninguno más en competencia eon
los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que será
suscrita por los mismos.

Sevilla, veinte y cinco de septiem-
bre 'de' mil novecientos cincuenta
y dos.--E,1 Ingeniero Director Ad-
junto. C. de Machin.

BODEGAS MONTILLANAS, S. A.
MONTILLA

Núm. 4.378
Síx.vase asistir a la . Junta Geno-

-rail extraordinaria, que tendrá lu-
gar en' el domicilio social de esta
Entidad, Avenida de las Mercedes,
el dia: seis del próximla mes de di-
Cie'mbee a las cuatro de la tarde,
en primera convocatoria, y a laemis-
me. hora del día siete en segunda
convocatoria, de no reunirse ,nú-
mero suficiente, con arreglo al ar-
tícula catorce de Jos Estatutos.

Conforme a la acordad -, en la
Junta -Generali del' treinta y uno de
agosta del presente año,, el Consejo
de Administración ruega, a los. se-
ñoree Accionistas que aún no ten-
gan estampilladas sus . acciones a
nombre de esta Saciedad, lo hagan
entes del día 'cuatro del próximo
mes de diciembre; hasta igual fe-
cha plieden retirar su papeleta de
asistencia para . 1a Junta.

Mantilla, Once de noviembre de
Mil novecientos cincuenta y d'os'.—
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO
DE ADMINISTRACION

-dx....a.•••••••••n••n•--.

Delegacion de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.135
Autorizando •a don joSe J. Valde-

tomar Santaella., la instalación de
une. línea eléctrica y centra de
tramSformación que se, citan.

Visto el expediente incoado en.
esta Delegación de Industria a ins-
tancia de don José J. •Valdeliormar.
Santaella, domiciliaaa en Baena., ea
solicitud 'de autorización 'para ins-
talar una línea. eléctrica, trifásica,
a 15.000 V. de L700 metros de lon-
gitud y un transformador de 15 K-
V. A. que se. instalará en . 111. finca
"La Encinilla" del término

.diei Cabra, y cumplidos loe . trä-
ite s reglamentarios ordenadas en

"las dispasicione :s vigentes: 	 -
Esta Delegación de Industria, ha

resuelto:
Autorizar a don; José J. Valdelo-

mar Santa,ella, de Beena, la
,

ción de una línea de transporte de
energía electrica, trifásica, a 15.000
V. de 1700 metros de longitud, de-
rivará de la Sociedad Hidraelectri-
ca del Chorro • de Cabra a Doña
Menda. y terminará en un transfor-
mador de 15 K. V. A. de 15.000/
220/127 V. que se instalará en- la
caseta de transformación a cons-

truir en la finca -"La Encilnilla" del
término municipal de Cabra,, pro-
piedad- del peticionario y con des-
tino, a fuerza motriz y alumbrado.

Esta autorización 'se otorga de
acuerdo con la Ley de 24 de, no-
viembre de mil novecientos treinta
y ,nteve, con las Condiciones Gene-
rales fijadas en la Norma undécima
de la Orden Ministerial de doce de
septlembre del mismo ario y a las
especiales siguientes:

Primera. El plazo de puesta
en marcha será- de tres mese' con-
tadles a partir de la fecha de noti-
fi oa,ción 	 i nteue s ad o .

Segunda, La. instalación de la
línea y centro de transformación, se
ejecutara de acuerdo con las carac-
terísticas generales consignadas en;
el proyecta que ha servido de base

la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus de-
talles constructivos a- las Instruccio-
nes de carácter general y Reglamen-
tas aprobados por Orden Ministe-
rial de veinte y tres de febrero (12:

mil novecientos cuarenta y nueve.
Tercera. Esta Delegación de In-

dustria; efectuará durante las obras
de instalación y una vez terminadas
estas, las comprobaciones necesarias
por lo que afecta al cumplimiento
de las condiciones reglamentarias
de los servicios de electricidad, y
asimismo el de las condiciones es-
pedales de esta resolución y en re-
lación con la seguridad pública, en
ta forma especificada en las dispo-
siciones vigentes.

Cuarta. El peticionario dará
cuenta a esta DelegaciÓn, de la ter-
mil-ilación de les obras para su reco-
nocimiento definitivo y - levanta-
miento del acta de autorización de
funcionamiento, en el que se hará
constar el cumplimiento por parte
de aquel, de las condiciones espe-
ciales y demás disposicienes lega-
les, quedando can posterioridad
obligado -a solicitar de la Delega-
ción Técnica de Restricciones de la
Zona, la prestación del servicio
acompañando a la solicitud une co-
pia del acta mencionada. La auto-
rización del suministro se concederá
o no, de atuerdo con las disponi-
bilidades de energía del momento.

Quinta. Los elementos de la ins-
talación proyectada, serán de pro-
cedencia niacionial.

Sexta*. La Administración , - -
jara sin efecto la presente autoriza-
ción, en cualquier momento que se
compruebe el incuinplimiento de las
condiciones impuestas, o por inexac-
tas declaraciones en los datas cine

deben figurar en los documentes a

que se refieren las normas segunda

y quinta de la Orden Ministerial de

doce de septiembre de mil novecien-

tos treinta y nueve y preceptos :es-

tablecidos en la del veinte y tres de

febrero de mil novecientos cuarenta
y nueve.

Dios guarde a V. muchos años.
Córdoba, veintidós de octubre de

Mil novecientos cincuenta y dos—
El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
Sr.. D. Juan J. Valdelemae San-

taella.—BAENA.

Ayuntamientos
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.645

Don Manuel Mendoza Carreho, Al-
calde Presidente del Excmo. Ayun-

tamiento de esta Ciudad.
llago saber; Que la Corporación

Municipal de mi Presidencia, en se-
sión celebrada el día veintiseis del
actual. ha acordado que la recauda-
ción de determinadas exacciones
municipales se efectúe por el sistema

de Gestión afianzada y que al efecto
de la designación del Gestor, se
anuncie el oportuno concurso apro-
bando el pliego de condiciones co-
rrespondiente de entre las que se
destacan como las mas importantes
las siguientes:

Exacciones a que se refiere.—De-
rechos y tasas por inspección y re-

conocimiento sanitario de reses y
arifculos alimenticios, servicio de
Matadero y Pescadería, Arbitrio so-
bre consumo de bebidas espirituosas
y alcoholes y de carnes y sobre pes-
cados y mariscos finos, así corno
otros conceptos de derechosv tasas,
arbitrios con fines no fiscales, im-
puestos cedidos por el Estado y
otros arbitrios de menor importancia
en número total de veleticualre exac-
ciónes.

Cantidad mínima afianzada, UN
MILLON TPECIENTAS MIL PESÉ.
TAS.

Duración del afianzamiento . -
Cuatro años prorrogables por igual
periodo d'e tiempo a voluntad de
ambas partes.

Fianza.- Provisional de SESEN-
TA Y CINCO MIL PESETAS y de-
finitiva de la dozava parte de la can-
tidad minima afianzada pOr la que
se disponga la adjudicación, en me-
tálico, efectos públicos o cédulas
del Banco de Crédito Local de Es-

paña.
Retribución del Gestor.—Doce mil

pesetas anuales en concepto de suel-
do más diez mil pesetas para mate-
rial del servicio; una participa-
ción del ochenta por ciento del ex-
ceso sobre la recaudación minima
afianzada y sobre las multas que se
impongancon arreglo a Ordenanzas

-y el cincuenta por ciento sobre los
recargos de apremio que legalmente
se devenguen. 	 .

Otras condiciones.—En el pliego
aprobado por /a Corporación se de-
terminan las facultades del Gestor
en orden al nombramiento y separa-
ción de empleados del servicio, fun-
cionarios que la Corporación pone
al servicio de la Gestión, la forma y
tiempo de practicar las liquidaciones
y realizar !os ingresos en la Caja
Municipal; las formalidades exfgidas
al Gestor respecto de la contabilidad
del servicio, documentos cobrato-
rios. recibos, conciertos con los
contribuyentes, actuacion en casos
de ocultación o defraudación y los
procedimientos de apremio y se de-
terminan las respansabilidades en
que pueden incurrir el Gestor y

1
 les sanciones procedentes en cada

Caso.
Este pliego de condiciones, ion-
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lamente con las Ordenanzes y tari-
fas referentes a las exacciones ob-
jeto de este concurso, estarán de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, desde el día de la fe-
cha, al en que termina el plazo de
veinte días hábiles, contados a par-
tir de la fecha del BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia en que se in-
serte el presente, para que puedan
ser examinados por las personas a
quienes interese el conocimiento
detallado de sus respectivos conte-
nidos.

Las proposiciones de opción al
presente concurso deberán ser pre-
sentadas en la Secretaria de este
Ayuntamiento durante el plazo de
veinte días hábiles, antes señalado,
en pliego cerrado y sellado a salis•
facción del proponente, acompa-
fiando a su proposición que deberá
ajustarse al modelo que al final se
inserta, documento de identidad y el
justificante de haber constituido la
fianza provisional mencionada.

Los plieges presentados serán
abiertos ante la Corporación Muni-
cipal constituida en sesión extraor-
dinaria a las veintidos horas del ter -

er día hábil siguiente al en que ex-
pire el plazo de admisión de propo-
siciones en cuyo acto el Ayuntamien-
to apreciando las condiciones eco-
nómicas de las proposiciones y las
circunstancias personales de los pro-
ponentes adjudicará provisionalmen-
te el servicio a la proposición que
considere mas conveniente. La ad-
judicación definitiva se efectuará
una vez constituida la fianza corres-
pondiente. La formalización del con-
trato en escritura pública se llevará
a cabo en el día que al efecto se se-
riale por la Alcaldía dentro de los
treinta días siguientes a la notifica-
ción de la definitiva adjudicación.

Lo que se hace Público por el
presente para general conocimien-
to.

Priego de Córdoba, veintinueve
de noviembre de mil novecientos
cincuenta y dos.—E1 Alcalde, Ma-
nuel Mendoza.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

vecino de 	  con do•
domicilio en calle 	 n  °,
con pleno conocimiento de todos y
cada una de las que integran el plie-
go de condiciones por que se rige
así como de las Ordenanzas y Ta-
rifas respectivas a las exacciones
municipales comprendidas en el mis-
mo se compromete a realizar el ser-
vicio de recaudación de dichas
exacciones garantizando al Muni-
cipio una recaudación mínima de
	 pesetas 	 cenemos.

(Fecha y firma del proponente)

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm, 14.631

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento Nacional de esta' villa,
hace saber
Que por acuerdo del Ayunta-

miento pleno de mi presidencia en
sesión extraordinaria de diez y
ocho de Pos corrientes se saca a con-
curso eit nombramiento ele Gestor
Afianzado para la Recaudación du-
rante /os .ejercicios de Mil no.ve-

•
cientos cincuenta y tres y mil no-
vecientos cincuenta y cuatro de to-
dos los aebitrios e impuestos muní-.
cipales que se relacionan en el plie-
go de-condiciones que obra expuesto
al público en la Seeretaeía de este
Ayuntamiento.
a acto tendrá lugar el día diez y

odio de 'diciembre próximo y hora
.de las' trece, en la Sala Capitular, y
será presidido por el señor Alcal-
de y un Concejal designadra por la
Corporación, cok], asistencia del Se-
cretario.

Las solicitudes en papel .de 'sex-
ta clase, se: presentarán bajo plie-
go cerrado en la Secretaría del
Ayuntamiento y en horas da ofici-
na desde la inserción de este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, hasta el día y hora de la
celebración del concurso, • debiende
tecompariarse a la proposició te res-
guardo que acredite haberse con-
signado en: la Depositaría tnu -
nicipal, como fianza provisional
el cinco por ciento de la cantidad
mínima de recaudación que se fija
en CIEN MIL. PESETAS, estando
obligado el rematante a con.stitair
la definitiva, que se elevará a las,
tres duocécimtas partes del total de
la mayor recaudadión anual ofre-
cida por el concursante que maYjr
la ofrezca, al cual se le adjudicará
el- remate, o' en una fianea personal'
que sea -acepteda Fan- la Corpora
oión. 	 -

En cuanto a derechos - y obliga-
ciones, los concursantes se ajustarán
a las bases y pliegos de condiciones
que regirán este concurso y que ese
hallan expuestos público en la. Se

cretaría municipal.
El rematante, vendrá obligado al

pa:g0" de los gastos de reintegro del
expediente, pub! l'elación de, este
ariuncio . ejeel BOLETIN OFICIAL
de la provincia y otorgamiento de la
escritura pública necesaria para
formalizar este afianzamiento.

De no haber postores se celebra-
rá un segundo concurso el día
veintinueve de dicie:mbee del ario
actuel a las; trae horas, en el mis-
mo Toca' y baja las mismas condi-
ciones que la primera.

lyillanueva del Duque; veinte y
seis de noviembre 'de mil novecien-
tos cincuenta y dos.—É1 . Alcalde,.
Firma ilegible.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

vecino de 	
con domicilio en calle 	
	 nüm cero 	
enterado del .anunCip inserto en el
BOLETÍN OFICIAL de la provincia
del día 	 de 	 195...
para nombramiento de Gestor Atiene
zadb para la, recaudación en los
arios de mil novecientos cincuenta.
y tres y mil novecientos, cincuenta y
cuatro, ambos inclusive de los ar-
bitrios e impuestos . municipales del
término municipal de esta villa, so-
licita se le designe para el indicada
cargo, comprometiéndose a cumplir
las obligaciones contenida.s eke las
bases del concurso y garantiza en
mínimo de recaudación, en Cada ario
de 	
	 (Pesetas letal letra).

Villanueva del Duque 	 de 	
de 195...

(firma)'

FERNAN- NUÑEZ
Núm. 41654

Él Alcalde de Fernán-Núñez, hace
saber:
Que en ejecución de acuerdos (-Iel

Pleno de este Ayuntamiento de

veinte y .siete de septiembre y veine
te . y nueve de noViembre próximos
pasados, y como, con.secuenela
lo dispuesto en los artículos sete-
dientas cinco y setecientos seis
de la' Ley articulada de Régimen
Local de diez y seis de diciembre
de mil novecientos cincuenta, se
saca a concurso la recaudación por
gestión afianzada, en el ejercitio
de mil novecientos cincuenta y tres,
de las exacciones siguiente.s:

ARBITRIOS.—Sobre perros, Ca-
sinos y círculos, de recreo, juegos
permitidos por la Ley en cafés,•ca-
sinos y círculoe, impueSto de cinco
céntimos 'sobre litro de vino, bebi-
das espirituosas y alcoholes, pes-
cados y mariscos finos, carnes tea-
11~ solares. Sin .edifi cae cir cu l a-
dión de . bicicletas y ponapast fú-
nebres.

TASAS.—De inspección de cal-
deras de vapor, 'motores e indus-
trias, reconocimiento sanitario -
carnes, leche, -pescados y otros
mantenimiento.s destinados el abai-
to público, 'ocupación de aceras coe
sillas y veladoreS, ocupación de la
vía pública een; andamios, escOm-
bros, vallas etc., 'apertura de esta-
blecimientos, rodaje de vehículos
de. tracción animal, pueetos públi-
cos, licencias de construcciones.,
transito de catrae, burras de leche y
otros animales domésticos por la vfa.
pública, e iedustrias. callejeras y
ambulantes,

En la-Secretaría de este Ayunta-
miente( y durante el plazo que Co-
menzará en cl día de hoy y termi-
nará el veinte y cuatro del corrien-
te mes, se Omitirán durante las
horas de oficina de todos los . días
laborables solicitudes para tomar
parte en este concurso.

Será desechada toda propueeta
que no contenga las condiciones
mínimas del pliego confeccionado
por la Comisiea de Hacienda y apre-
bádo par el Ayuntamiento, el que se
encuentra. de manifiesto en la Secre-
taría de la •Corporación.

Fernán-Núñez, primero de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y
dos.—E1 Alcalde, Pedro Laguna.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 4.638

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Almodóvar del Rio.
Hace saber: Que habiendo sido

aprobado por ei Ayuntamiento el
presupuesto municipal ordinario pa-
ra el próximo eiercicio de 1953,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal, por término de
quince días hábiles, a fin de que
pueda ser examinado por cuantos lo
deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este término muni-
cipal y demás entidades enumeradas
en el articulo 656 de la Ley de Ré-
gimen Local. articulada por Decreto
de 16 de diciembre de 1950, las ,re-
clamaciones que crean convenientes
por los motivos expresados en el
articulo 657 del citado Cuerpo legal.

En Almodóvar del Río, a 29 de
noviembre de 1952.—El Alcalde, A.
Rodríguez:

CARETE DE LAC, TORRES

Núm 4652
EI Alcalde de esta villa, hace saber:

Que confeccionado los documen-
tos cobratorios de 18 riqueza Rústica

de este termino que han de regir du-
rante el próximo ejercicio de 1953,
queden expuestos al p úblico por
p lazo de-ocho dias hábiles, en la Se.
cretaria de este Ay untamiento, a en
de que, durante dicho plazo puedan
ser examinados por los contribuyere
tes en ellos comprendidoe y aducir
en su contra las reclamaciones Que

estimen oportunas.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento de cuantas perso-
nas pueda interesarles. .

Cañete de las Torres, 29 de novi-
viembre de 1952.—El Alcalde, R.
Cantarero.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4. 550

Don José Luis García Hirschfeld,
Juez Municipal del Distrito número
uno de esta Capital.
Por el presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policia Judicial, proce.
dan a la busca y detención del pena-
do Rafael Sandoval Almoguera, de
31 años de edad, cesado, vecino que
fue de esta ciudad y natural de esta
Capital, cuyo actual paradero se ig-
nnra, para que cumplacinco días de
arresto que le resultan impuestos en
juicio de fallas número 873 52 por
estafa, poniéndolo caso de ser habi-
do a disposición de este Juzgado'

Y para que se inserte en el 130LE--
TIN OFICIAL de esta Provincia, se
pone el presente en Córd6ba, a 17
de noviembre de 1952. —Jose Luis
García Hirschfeld.—E1 Secretario,
Vicente Merino.

111.9,••••n•••i•••n

Núm. 4.551

Antonia Castellón Berra', de 17
años, hija de Francisco y Antonia,
soltera, natural y vecina de Córdoba,
procesada en este Juzgado en causa
número 289 de 1950, por robo, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante este Audiencia Provincial,
con el apercibimiento de que sino lo
verifica será declarada rebelde.

Córdoba, 21 de noviembre de
1952.—El Juez Instrucción número 1, .
Andres de Castro.

Núm. 4.552

Rafael Luque Martinez, de la
años, hijo de Cristóbal y Carme n .
soltero, jornalero, natural y vecino
de Córdoba, procesado en este Juz-
gado ee causa número 289 de 1950,,
por robo, comparecerá dentro del
termino de diez días ante esta Au-
diencia Provincial, a responder de
los cargos que contra el mismo re-
sultan, con el apercibimiento de que
si no lo verifica será-declarado :re-
belde.

Córdoba, 21 de noviembre de-
1952.—El Juez Instrucción número 1,
Andrés de Castro.
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